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SiíilsIraííÉi prerásM 
Dipníacidn proviscíal de León 

C O N C U R S O 
L a Comis ión Gestora a c o r d ó abr i r 

un concurso para la venta de dos 
macizos con sus llantas metá l icas , 
t a m a ñ o 32 por 6, usados. 

Las proposiciones se presen ta rán 
reintegradas con póliza de 4,50 y 
timbre provincial de una peseta, se 
gún modelo, en el Negociado de In
tereses Generales, bajo sobre cerra
do, durante el plazo de ocho días 
naturales, contados a partir del si-
guíente a la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a trece horas, pre
vio depósito-fianza de 80 pesetas, pu-
diendo examinar las d e m á s condi
ciones que regi rán en este concurso 
en el mencionado Negociado. 

León, 17 de Diciembre de 1947.— 
E l Presidente, Juan del Río . 

4342 N ú m . 714.-33,00 ptas. 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Pliego de condiciones facultativas para 
el aprovechamiento de mieras en 

montes particulares 
Para que sea eficaz la- interven

c ión de la admin i s t r ac ión forestal en 
la res inac ión de montes de propie
dad particular a tenor de lo dispues-
to en la norma 7,8 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 9 de 

Mayo de 1945 y disposiciones com
plementarias y para garantizar la 
buena ejecución de las operaciones 
de res inac ión con impos ic ión de res
ponsabilidades inherentes a posibles 
abusos, en defensa de la riqueza fo
restal privada, esta Jefatura formula 
el Pliego de Condiciones facultativas 
a seguir durante las c a m p a ñ a s resi
neras en los montes de propiedad 
particular de esta provincia, que es 
como sigue: 

1. a . — A partir de la fecha dé la pu
b l icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, la 
res inac ión en todos los montes parti
culares, estará sujeta a la misma in
tervención que la Admin i s t r ac ión 
Forestal ejerce en los predios públ i 
cos^ E n consecuencia, en lo sucesivo 
y a partir de la fecha citada, se efec
t u a r á n por el personal de este Distr i 
to en dichos montes particulares en 
res inac ión las mismas operaciones 
que se Uevan a cabo en los públ icos 
sometidos a ésa misma explotación. 

2. a.—Para l a práct ica del aprove
chamiento de res inación, se l lama 
entalladura a la incis ión que cada 
a ñ o se abre en el á rbol para obtener 
la miera, y cara al conjunto de enta
lladuras abiertas sucesivamente a lo 
largo de los fustes. 

3. a.—Las dimensiones m á x i m a s de 
las caras se rán las siguientes: 

Longitud: 3,40 m. 
Anchura de la base inferior: 0,12 

metros. 
Idem de la base superior: 0,11 m . 
Profundidad: 0,015 m. 
L a longitud de cada una de las 

entalladuras será como m á x i m o la 
siguiente: 

Ental ladura del primer a ñ o : 0,50 ra. 
segundo 
tercero 
cuarto 
quinto 

0,60 
0,60 
0.80 
0,90 » 

Et i la entalladura inferior o p r i 
mera de la cara, la longitud comen
za rá a contarse a 0,10 metros del 
suelo. 

Las caras nuevas se a b r i r á n al lado 
de la anterior, dejando entre arabas 
dé 4 a 6 era. 

4. a,—Las c a m p a ñ a s d a r á n p r inc i 
pio con las operaciones preparato
rias el 15 de Marzo de cada a ñ o y las 
de res inac ión el 1.° de A b r i l , termi
n á n d o s e éstas el día 31 de Octubre y 
concluyendo las de recolección de 
miera, vasijas y d e m á s el 30 de N o 
viembre. 

5. a.—La recolecc ión de mieras se 
efectuará por el sistema Hugues, Los 
árboles resinados q u e d a r á n siempre 
como propiedad del d u e ñ o del mon
te sin que el explotador por el hecho 
de serlo, pueda considerarse con de
recho a abrir coqueras, sacar teas, 
recoger p iñas , cortar pies para vuelo 
de hacha, dar retajo a los á rbo le s 
resinados, podarlos a mayor altura 
que la requerida por la apertura de 
la cara de res inac ión n i n inguna 
otra operac ión que no sea puramen
te la r e s inac ión por'el sistema dicho. 

Las operaciones de res inac ión se 
h a r á n empleándose precisamente la 
escoda y el ráele , quedando en abso
luto prohibido el uso de las azuelas 
antiguas. Los obreros resineros es tán 
obligados a emplear la tapa en las 
labores de pica y a atender en todo 
momento las indicaciones que sobre 
la e jecución técnica de los trabajos 
se les haga. 



6. a Los explotadores debe rán to-
j n a r nota durante la época de las la
bores de res inación de los árboles 
en que por su conformac ión especial 
no pueda continuarse en la campa
ñ a siguiente la apertura de la enta
l ladura en la misma cara a fin de 
que, dando cuenta oficial a este Dis
trito del n ú m e r o y s i tuación de los 
que tales condiciones presenten, 
pueda el mismo hacer las compro
baciones oportunas y decretar la 
baja o autorizar, en su caso, la aper
tura de nueva cara. No será permiti
do por tanto bajo pretexto alguno 
variar la d i rección de la cara, pre
tendiendo que es continuarla al de
jar la allá donde se encuentre obs
tácu lo que impida seguir su apertu
ra, para seguirla en otra nueva, 
abierta a la altura de la anterior, a 
uno u a otro lado de aquél las ; las 
aperturas de esas nuevas entalladu
ras complementarias han de ser pre 
viamente autorizadas y han de ha
cerse en los sitios que indique el 

' personal del Distrito con miras a la 
mejor res inac ión . 

7. a.—En el caso de incendio en el 
monte el explotador y sus operarios 
que en él se hallaren, tienen obliga
c ión de acudir inmediatamente al 
lugar del siniestro y cooperar a su 
ex t inc ión . 

8. a.—Para que la in te rvenc ión del 
personal del Distrito pueda tener la 
misma eficacia que en los montes 
públ icos a los efectos del cumpl i 
miento de las condiciones de este 
Pliego, se da rá cuejata a los que ve
rifican la explotación forestal del 
importe del presupuesto de indem
nizaciones que debe rán ingresar en 
la Habi l i t ac ión de este Distrito Fo
restal, Este presupuesto no p o d r á 
exceder del que resulte de verificar 
aná logas operaciones en los montes 
de Ut i l idad Públ ica según dispone 
el pá r ra fo 4.° de las disposic ión com
plementaria dada por la Dirección 
General de Montes con fecha 25 de 
Jun io de 1945 (Boletín Oficial del Es
tado de 28 de Junio). 

Las labores de res inac ión no po
d r á n comenzar sin que el explota
dor acredite haber ingresado en la 
Habi l i t ac ión de este Distrito el pre
supuesto a que se alude en el p á r r a 
fo anterior. 

9. a.—Cuando en los reconocimien
tos que ejecute el personal del Ramo 
se note que las entalladuras no se 
hacen con arreglo a las condiciones 
de este Pliego, se ob l igará a l explo
tador a pagar como i n d e m n i z a c i ó n 
a l propietario, el valor de los d a ñ o s 
causados, según tasación pericial y 
a d e m á s sstisfará en este Distrito F o 
restal y en papel de pagos a l Estado 
una multa equivalente al valor de la 
citada tasac ión . 

Si el explotador forestal sea el pro
pietario o sea el titular de la destile
r ía , incurriese en abandono o negli
gencia, esta Jefatura lo p o n d r á en 

conocimiento de la Junta Intersin-
dical de Resinas pará que se le i m 
ponga la sanc ión adecuada. 

Sin perjuicio de la responsabili
dad derivada para el explotador, se 
i m p o n d r á a los resineros las sancio
nes que establece el Reglamento na
cional del trabajo para la industria 
resinera de fecha 14 de Ju l io de 1947 

10.—Los propietarios y explotado
res de los montes en res inac ión , de
b e r á n cumpl i r todas las disposicio
nes vigentes sobre la materia y para 
las cuestiones no previstas en el pre
sente Pliego, será vál ido lo dispuesto 
en la parte correspondiente a Resi
nas del Pliego de Condiciones para 
aprovechamientos en montes de Uti 
l idad Púb l i ca durante el a ñ o fores 
tal 1947-48, publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 4 de 
Agosto de 1947. 

'1.—Debiendo ejercer la Admin i s 
t rac ión forestal del Estado en los 
montes particulares en res inac ión 
la misriia in te rvenc ión que en los 
públ icos , las'infracciones a lo dis
puesto en el presente Pliego, se cas
t iga rán por la Jefatura de este Dis 
trito Forestal. Contra sus decisiones 
p o d r á n recurrir los interesados ante 
los Organismos superiores en un 
plazo de quince días a partir d a la 
notificación de la resolución. 

León, 10 de Diciembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, Víctor María de 
Sola. 4187 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber; Que por D , Marcelino 

Fraga Domínguez , vecino de Madr id 
I se ha presentado en esta Jefatura el 
I d ía 29 del mes de Septiembre a las 
: catorce horas, una solicitud de per
miso de invest igación de c a r b ó n de 
doscientas veinticinco pertenencias, 
l lamado « J u a n Antonio», del t é rmi
no de San Pedro de Paradela, A y u n 
tamiento de P á r a m o del S i l , hace la 
des ignac ión de las citadas doscien
tas veinticinco pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á eomo punto de partida, 
el centro de la entrada de un molino 
que existe en el punto de confluen
cia del r ío Argayo con el r ío Cúa y 
desde dicho punto se m e d i r á n 1,000 
metros a l Norte, donde se co locará 
la 1.a estaca; de ésta se m e d i r á n 1,500 
metros a l Oeste, donde se colocará 
la 2.a estaca; de ésta se m e d i r á n 
1,500 metros al Sur, donde se colo-

, ca rá la 3.a estaca; de ésta se m e d i r á n 
i 1,500 metros al Este, colocando la 4,a 
! estaca y de ésta se m e d i r á n 500 me-
j tros a l Norte, 

Los rumbos que serán considera-
| dos para esta denuncia, son con 
arreglo a l Norte verdadero. 

I Quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se sol ici ta . 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igeción, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.183. 
León, 10 de Diciembre de 1947,— 

E l Ingeniero, P. A , (ilegible). 
4184 

o • • ! y 
o o 

Don Celso Rodr íguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D . Vic tor ino 

Alonso Suárez, vecino de L a V i d , se 
ha presentado en esta Jefatura el d ía 
10 del mes de Octubre, a las doce 
horas cuarenta y cinco minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de cobre, de veint i t rés perte
nencias, l l amado ^Asunción», sito 
en el paraje «Peña F io la r» y otros, 
del t é r m i n o de Cuevas, Ayuntamien
to de Carrocera, hace la des ignación 
de las citadas veinti trés pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la fuente denominada L a Sierra, sita 
en excitado paraje; desde este punto 
a primera estaca al Este, se m e d i r á n 
100 metros; de ésta a segunda Norte, 
300 metros; de ésta a tercera Este, 
100 metros; de ésta a cuarta Norte, 
500; de ésta a quinta Oeste, 400; de 
ésta a sexta Sur, 500; de ésta a sépti
ma Este, 200; de sép t ima a punto de 
partida Sur, 300 metros; quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las perte
nencias cuya invest igación se soli
cita. 

Presentados los documentos s e ñ a 
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de-
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida a l Jefe del Distrito Minero , 

E l expediente tiene el n ú m . 11.195. 
León , 10 de Diciembre de 1947.— 

E l Ingeniero, P . A . , (ilegible). 
4185 

Zona de Recluíamienío 9 Movilización 
n ú m e r o 42 

C I R C U L A R 
Se recuerda a los señores Alcaldes 

de la provincia y d e m á s Autoridades 
encargadas de pasar la Revista Anual , 
que durante la primera decena del 
p róx imo mes de Enero debe rán te
ner entrada en esta Zona, las rela
ciones nominales de los reservistas 
que han pasado la revista correspoQ" 



diente al a ñ o 1947, bien entendido, 
que las recibidas después del día 15 
de l citado mes, se d a r á n por no reci-
bichas, dándose conocimiento a la 
Autor idad que corresponde del in 
cumpl imiento de este servicio tan 
i m p o r t a n t í s i m o para la Estadís t ica 
Mil i tar , a cuyo fin se observará por 
las citadas Autoridades y para su 
confección las siguientes normas: 

1. a V e n d r á n relacionados por Ar 
mas y dentro de estas por reempla
zos. 

2. a E n dichas relaciones se h a r á n 
constar: Nombres y apellidos bien 
legibles y a ser posible a m á q u i n a 
para evitar errores de apellidos siem
pre lamentables. Categoría alcanza
da en la M i l i c i a , Regimiento o Cen
tro donde ú l t i m a m e n t e prestó sus 
servicios. Ayuntamiento donde fijó 
la residencia al ser licenciado. Resi
dencia actual expresando el Ayun
tamiento. Cuerpeo Dependencia al 
que está afecto para movi l izac ión . 
Especial idad en la ins t rucc ión reci
bida. Profesión actual y por ult imo, 
s i tiene o no hoja de movi l izac ión . 

3. a Los que pertenezcan a otras 
Zonas, por razón de haber fijado su 
residencia en otras poblaciones dis
tintas a las de esta provincia y que 
ahora se hal lan residiendo en ésta, 
v e n d r á n relacionados por separado, 
figurando los mismos datos que se 
detallan anteriormente, y se les i n 
c u l c a r á la obl igación de que si en lo 
sucesivo han de seguir residiendo en 
la pob lac ión en que se encuentran 
ahora, tienen que solicitar el cambio 
oficial de residencia del Coronel Jefe 
de la Zona de Reclutamiento de la 
provincia a que pertenezcan, para 
evitar con ello la multa que les co
rresponde, no debiendo de pasar dos 
revistas a un mismo reservista en la 
misma local idad sin antes hacer 
efectiva l a multa del cambio de resi
dencia, 

4. a Igualmente v e n d r á n relacio
nados por separado los Oficiales, 
"Suboficiales y C. A. S. E . 

5. a Los individuos que correspon
de ser revistados lo se rán desde et 
reemplazo de 1930 a 1947, arabos i n 
clusive, que se hal len fuera de filas 
por cualquier circunstancia, con ex
cepc ión de los que estén declarados 
inútiles totales y temporales, muti la
dos permanentes o absolutos, así 
como los declarados úti les para Ser
vicios Auxil iares o disfruten p ró r ro 

g a de 1.a clase, mientras estén suje
tos a revis ión, comenzando a plisar 
la revista al a ñ o siguiente de haber
las terminado. 

Con el fin de que este a ñ o se 
observen menos deficiencias que en 
a ñ o s anteriores, se recomienda muy 
especialmente por esta Zona, la ma 
yor actividad posible en bien del 
servicio, evitando con esto sanciones 
de orden económico a los revistados 
^ a p l i c a c i ó n del Decreto de 27 de 
•Septiembre de 1940 a los Pagadores 

de Entidades del Estado y part icula
res, etc. 

León, 19 de Diciembre de 1947.— 
E l Coronel, Francisco Fiórez . 4312 

DELEGACION J E TRASIIO 
Calendario laboral para el año 1948 
E o USO de las facultades que me 

están conferidas y de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes, he 
tenido a bien establecer el siguiente 
calendario laboral en esta provincia, 
para el a ñ o 1948 y normas comple
mentarias del mismo. 

Fiestas recuperables 
19 de Marzo, San José, 
25 de Marzo, Jueves Santo. 
6 de Mayo, L a Ascensión. 
29 de Junio, San Pedro y S, Pablo, 
25 de Jul io , Santiego Apóstol , 
15 de Agosto, la Asunc ión de la 

Virgen, 
1.° de Noviembre, Todos los Santos. 

Fiestas no recuperables ' 
l.0 de Enero, L a Circuncis ión del 

Señor . 
6 de Enero, L a Epi fan ía ; 
26 de Marzo, Viernes Santo. 
27 de Mayo, Corpus Chris t i . 
18 de i a l io , Exa l t ac ión del T r a 

bajo. 
12 de Octubre. L a Hispanidad. 
8 de Diciembre, la Inmaculada 

Concepc ión . : 
. 25 de Diciembre, Nat ividad del 

Señor . 
E l d ía l.0 de Octubre, Fiesta del 

Caudi l lo , t end rá la cons ide rac ión de 
«no recuperable» solamente el tiem
po necesario para*asistir a los actos 
con que la misma se conmemore. 

Fistas de carácter local 
Dentro de los t é rminos munic ipa

les y diocesanos respectivos, t e n d r á n 
la cons iderac ión de festivos a efectos 
laborables, los días en que por dis
posic ión de l a Autor idad eclesiásti
ca sea obligatorio el precepto de oír 
misa y abs tenc ión de trabajos ma
nuales. Estas fiestas, cuando sean 
varias, la primera t end rá la conside 
rac ión de «no recuperable» , la se
gunda de «recuperable» y así sucesi
vamente. 

E l d ía de San F ro i l án , 5 de Octu
bre, que tiene el carác te r de fiesta 
«no recuperable» en León (capital), 
será sustituida en cada localidad por 
la fiesta del pa t rón del pueblo en 
que radiquen los centros de trabajo, 
independientemente de que los tra
bajadores estén domicil iados o no 
en dicho pueblo. 

E n todo caso, dichas fiestas loca
les se rán determinadas por el señor 
Alcalde , de acuerdo con el Sr. Cura 
P á r r o c o . 

Fiestas de gremios 
E n aquellos gremios o industrias 

en que por disposic ión especial (re
glamentaciones de trabajo, ó rdenes 

superiores, etc.), sea obligatorio fes
tejar el P a t r ó n del Gremio o de la 
industria, dicha fiesta será «no recu
perable». E n esta provincia t end rá 
tal cons iderac ión el día 4 de Dic iem
bre, Santa Bárba rá , patrona de la 
mine r í a , y por tanto no se podrá 
trabajar en dicha industria bajo 
n i n g ú n pretexto, a excepción de las 
labores específ icamente exceptuadas 
por la vigente Ley de Descanso Do
min ica l y su Reglamento. 
Normas especiales para los establecí" 

mientas de al imentación e higiene 
(peluquerías) 

Por tratarse de establecimientos 
exceptuados por la Ley de Descanso 
Domin ica l , se a t e n d r á n en todo caso 
a sus preceptos. E l comercio de a l i 
m e n t a c i ó n puede abrir durante cua
tro horas de la m a ñ a n a los domin
gos y festivos, dando al personal un 
descanso compensatorio de media 
jornada, en un día de la semana si
guiente. A estos efectos se entende
r á n comercio de a l imen tac ión , las 
ca rn icer ías , pescader ías , fruterías, 
panade r í a s , lecher ías y similares. 

Las pe luquer ías podrí n abrir cua
tro horas en la m a ñ a n a de una fiesta 
cuando ésta coincida en s á b a d o o 
lunes, A l personal se le c o m p e n s a r á 
en la forma indicada parajel comer
cio de a l imen tac ión o bien cerrando 
los establecimientos durante la tarde 
de los días 2 de Febrero y 8 de Sep
tiembre. 

Normas generales 
Los d ías declarados festivos en 

este calendario, los trabajadores tie
nen derecho al percibo de su salario 
íntegro, sin perjuicio de recuperar o 
no según la fiesta de que se trate. 

Cuando se trate de industrias ex
ceptuadas por la Ley de Descamo 
Dominica l , si los productores ads
critos a ellas tienen que trabajar 
tales días, gozarán de otro día de 
descanso compensatorio durante la 
semana siguiente a la fiesta trabaja
da, o, en su defecto, pe rc ib i r án el 
salario del día festivo en que traba
jaron, incrementado en un ciento 
cuarenta por ciento. v 

E n las industrias exceptuadas, los 
d ías de festividad religiosa, el perso
nal gozará del tiempo necesario para 
el cumplimiento de sus deberes r e l i 
giosos, sin que por ello se les pueda 
hacer descuento de su salario. 

L a r ecupe rac ión de las fiestas de 
tal carác ter , se efectuará a razón de 
una hora diar ia en los d ías inmedia
tamente siguientes al mismo. E n caso 
de no poder efectuarse en esa forma, 
sol ici tará la empresa el oportuno 
permiso de esta Delegación de T r a 
bajo para realizarlo de modo dis
tinto, 

León, 18 de Diciembre de 1947, -
E l Delegado de Trabajo. 4287 
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Mministracidn de Inslitia 
Cédalas de citación 

E n el ju ic io de faltas n ú m e r o 78 
de 1947, por hurto, contra Catalina 
González Roldán , en ignorado para
dero, se tiene acordado citar a la 
misma para que comparezca ante 
este Juzgado para el d ía 12 de Enero 
a las once horas, acudiendo con las 
pruebas que intente valerse. 

León, 12 de Diciembre de 1947.— 
E l Secretario, Jesús G i l . 

O j 
o o ' 

E n el ju ic io de faltas 244 de 1947, 
por hurto, contra Carmen Gutiérrez 
Herreros, en ignorado paradero, se 
tiene acordado c i ta ra la misma ante 
este Juzgado para el día 12 de Enero 
a las once horas, acudiendo con las 
pruebas que intente valerse. . 

León, 15 de Diciembre de 1947,— 
E l Secretario, Jesús G i l , 

• . ô 
E n el ju ic io detal las 212 de 1947, 

por hurto, contra Teresa García 
González, en ignorado paradero, se 
tiene acordado citar a la misma, a 
fin de que comparezca en este Juz
gado el 12 de Enero a las once ho
ras, debiendo acudir con sus prue
bas, 

León , l o Diciembre de 1947.—El 
Secretario, Jesús G i l . 

. - o ;,i 
o o 

E n el ju ic io de faltas 211 de 1947, 
por hurto, contra Modesto García 
Bar r ia l , en ignorado paradero, se 
tiene acordado citar a l mismo ante 
este Juzgado para el d ía 12 de Enero 
a las once horas, acudiendo con las 
pruebas que intente valerse. 

León, 15 Diciembre de 1947.—El 
Secretario, Jesús G i l . 

o o 
E n el ju ic io de faltas seguido en 

esté Juzgado con el n ú m e r o 228 de 
1947, por hurto, se tiene acordado 
citar de comparecencia ante este 
Juzgado para el día 12 de Enero a 
las once horas, a L u d i v i n a Cuervo 
F e r n á n d e z y L u d i v i n a de la Puente 
F e r n á n d e z . 

León, 15 Diciembre de 1947.—El 
Secretario, Jesús G i l . 

E n el ju ic io de faltas 230 de 1947, 
por hurto, seguido contra Sabina 
Gago Arias, en ignorado paradero, 
se tiene acordado citar a la misma 
para que comparezca ante este Juz
gado para el día 12 de Enero a las 
once horas, acudiendo con las prue
bas que intente valerse. 

León, 15 Diciembre de 1947,—El 
Secretario, Jesús G i l . 

• J o 
o o 

E n el ju ic io de faltas 256 de 1947, 
por hurto, contra Claudio Mart ínez 
Bayón y Balb ina García García , en 
ignorado paradero, se tiene acorda
do citar a los mismos, a ñ n de que 

comparezcan ante este Juzgado el 
12 de Enero a las once horas, con 
las pruebas que intenten valerse. 

León, 15 de Diciembre de 1947.— 
E l Secretario, Jesús G i l . 4262 

Requisitoria 
Morón Corral , Garlos, natural de 

Madr id , hijo de Carlos y de Eu la l i a , 
de 25 arios, soltero, estudiante, que 
vivió en el pueblo de Toreno, com
parece rá dentro del t é rmino de diez 
d ías ante el Juzgado de Ins t rucc ión 
n ú m . 15, de Madr id , con el fin de 
ser reducido a pr is ión decretada en 
causa 347 de 1940, por tenencia ilíci
ta de armas de fuego, apercibido que 
de no verificarlo será declarado re
belde, p a r á n d o l e el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en Madr id a 15 de Dic iem
bre de 1 9 4 7 , - E l Juez, (ilegible).—El 
Secretario, (ilegible). 4265 

MAGISTRATURA DE TRABAIS 
D o n C á n d i d o Escudero Rodr íguez , 

Magistrado de Trabajo Suplente 
de León . 
Hago saber: Que en vir tud dé lo 

acordado ^n diligencias de ejecución 
de lo contenido en acto de conci l ia
c ión celebrado en los autos n ú m . 462 
de orden del año 1946, instados por 
D . Gonzalo González Castro contra 
D . José F e r n á n d e z Alonso, sobre sa
larios, se sacan a públ ica subasta los 
bienes embargados en dicho proce
dimiento y que son los siguientes: 

Una m á q u i n a combinada de car 
p in te r ía para sierra, esmeril y tupí , 
sobre sopor té metá l ico de hierro, sin 
marca visible, tasada en doscientas 
cincuenta pesetas (250). 

L a subasta t end rá lugar en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, O r d o ñ o II, 27, 1.°, el d ía 
quince de Enero de 1918 y hora de 
las cuatro de la tarde, advi r t iéndose : 
a) Que los bienes embargados se en
cuentran depositados en el ejecutado 
D. Tosé F e r n á n d e z Alonso, eon do
mic i l io en esta ciudad. Traves ía de 
San Mamés (Ventas de Nava); b) Que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; c) Que p o d r á hacerse a cal idad 
de ceder el remate a un tercero, y 
d) Que para tomar parte en la subas
ta d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente en la mesa del T r i b u 
na l , una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento de la tasación. 

Dado en León a veinte de Dic iem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
s ie te .—Cándido Escudero, Rodríguez. 
— E l Secretario, Eduardo de Paz del 
Río .—Rubr icados . 

4270 63.50 ptas. 
o 

o o 
D o n C á n d i d o Escudero Rodríguez, 

Magistrado del Trabajo suplente 
de León y su provincia . 
Hago saber: Que en vir tud de lo 

acordado en diligencias de apremio 

n ú m . 45 del año 1947, seguidas con
tra D , Jesús Arregui Mendía , vecino, 
de Puente Almuhey, para hacer efec
tivo el importe de multa impuesta 
por la Delégación de Trabajo, se sa-

i can a subasta, por tercera vez, s in 
i sujeción a tipo, los bienes embar
gados en dicho procedimiento y que 
son los siguientes: 

Un vagón de madera, en buen uso,, 
tasado en setecientas pesetas. 

Siete toneladas de c a r b ó n , tasadas, 
en setecientas tres pesetas con c in
cuenta cén t imos , 

Una cr iba para ca rbón , nueva, ta
sada en doscientas pesetas. 

L a subasta t end rá lugar en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura,, 
O r d o ñ o II, 27, 1.°, el d ía quince de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y ocho y hora de las cinco de la tar
de, advi r t iéndese: a) Que es deposi
tario de los bienes reseñados D . Pe
dro Pérez, vecino de Puente A l 
muhey; b) Que p o d r á hacerse a ca l i 
dad de ceder el remate a un tercero, 
y c) Que para tomar parte en la su
basta, debe rán los licitadores c o n 
signar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l una cantidad igual , por lo. 
menos, al diez por ciento de la tasa
ción. 

Dado en León a diecisiete de D i 
ciembre de m i l novecientos cuaren
ta y siete.— Cánd ido Escudero Ro
dr íguez.—El Secretario, Eduardo da 
Paz del Río .—Rubricados , 

4300 63 ptas. 

ANUNCIO OFICIAL 

lelatnra de Transpones del Ejérclta 
del Aire de León 

J U N T A E C O N O M I C A 
Se saca a concurso el acarreo in

terior. Pliegos y condiciones, en Ge
neral Mola , n ú m e r o 6, hasta el día 30> 
del actual. 

León, 24 de Diciembre de 1947.— 
E l Secretario de la Junta. 

4340 N ú m . 715.—13,50 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Por haberse acordado el cambio 
del cauce de l a Presa Tambor i l y 
sus pagos del pueblo de Candanedo 
(Ayuntamiento de Vegaquemada), .4 
a l objeto de economizar agua y al 
mismo tiempo ampliar el riego a va
rias fincas. 

Todo aquel que se considere per
judicado con este traslado, h a r á la 
r ec l amac ión reglamentaria del Sin
dicato de riegos de dicho pueblo, en 
e 1 plazo reglamentario, a partir 
de la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pr0" 
v inc ia . 
4319 N ú m . 712.-22,50 ptas*-


